
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PARA: SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS Y ACCIONISTAS DE RADIO FLAM A PLUS 
RAFLAPSA$.A . 

FECHA: 11 de marzo de 2016 

De conformidad con lo que establece el art ículo 291 de la Ley de Compañías vigente, en 

mi calidad de Comisaria me permito presentar el informe del Balance General y Estado de 

Resultados correspondiente ai ejercicio económico del año 2.015 a ios socios de RADIO 

FLAMA PLUS RAFLAPSA S.A. el que se resume en los siguientes puntos: 

1. En uso de mis atribuciones que me confiere al Art.279 de la Ley de Compañías, 

durante el ejercicio económico 2015, inspeccioné y vigilé las operaciones de la 

compañía, verificando que tas actividades realizadas estén de acuerdo a las 

normas necesarias para una buena administración. 

2. De la misma manera se revisó que la contabilidad se ajuste a las normas legales 

vigentes de tal manera que refléjenla situación real de la compañía 

3. Se procedió a verificar que la compañía haya cumplido con todas las obligaciones 

que por ley le corresponde, como aportes al lESS, patentes municipales, pagos a! 

SRI, liquidaciones laborales y proveedores. 

4. Se verificó que los libros sociales estén actualizados 

CONCLUSIONES 

De lo actuado se desprende que la Compañía está llevando la Contabilidad de acuerdo 

a tas normas establecidas por la Ley, reflejando con veracidad y en forma clara los 

resultados económicos que generaron una utilidad desglosada de la siguiente manera: 

Ventas del período $ 63.220.55 

(-)Gastos Operacionales (60.965.36) 

(-) Part icipación 15 % a trabajadores (338.28) 

í-l Impuesto a ta Renta f 1.100.94) 

Utilidad neta del Eiercicio $ 815.97 



Además se estableció que se cumplió con las normas, los estatutos, y reglamentos 

que rigen para esta compañía. 

Atentamente, 

Cl: 1708132822 


